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CONSIDERACIONES: 

 

1) Que mediante estudios previos adjuntos elaborados y radicados en la Oficina de Contratación por el 
área solicitante, se justificó la contratación. 

2) Que mediante certificación expedida por la Secretaría Administrativa y Financiera se encuentra 
debidamente acreditada la insuficiencia y/o inexistencia de personal con el fin de ejecutar las actividades 
contempladas en el contrato. 

3) Que la contratación directa se enmarca en la causal prevista en el literal h) del numeral 4° del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007, reglamentado mediante el Decreto Nacional 1082 de 2015 en su artículo 
2.2.1.2.1.4.9. 

4) Que el jefe o secretario responsable del área solicitante verificó y acreditó la idoneidad del contratista 
conforme al perfil requerido. 

5) Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y conforme 
a la delegación de atribuciones correspondientes al ordenador del gasto del Municipio de Acacías (Meta), 
otorgada mediante el Decreto No. 257 del 31 de diciembre de 2014, se deja constancia que no es necesaria 
la obtención de varias ofertas para la presente contratación. 

6) Que el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, junto con las normas que las modifiquen o adicionen, y por 
las leyes civiles y comerciales. 

7) Que el contrato será tramitado en la plataforma transaccional SECOP II (minuta electrónica) en donde 
se identificarán los elementos esenciales del mismo y se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Cláusula 1 – Definiciones: 

Las expresiones utilizadas en el presente anexo con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos 
son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al 
significado establecido en los estudios previos. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo 
con su significado natural y obvio. 

DEFINICIONES 

ADICIÓN: 
Modificación del valor de los contratos que se encuentren en 
ejecución, la cual se tiene que realizar de conformidad con lo 
indicado en el Artículo 40 de la ley 80 de 1993 

CADUCIDAD: 

Es la estipulación en virtud de la cual, si se presenta alguno de            
los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 
paralización, la entidad por medio de acto administrativo 
debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su 
liquidación en el estado en que se encuentre. 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL - 
CDP 

Es el documento mediante el cual se garantiza la existencia de 
apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la 
asunción de compromisos. Este documento afecta 
preliminarmente el Presupuesto mientras se perfecciona el 
compromiso y se efectúa el correspondiente Certificado de 
Registro Presupuestal. Todos los actos administrativos que 
afecten las apropiaciones presupuestales de las Empresas 
deberán contar con Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
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previos 

CERTIFICADO DE 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL – 
CRP 

Documento mediante el cual se perfecciona el compromiso y se 

acepta en forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta 

no será desviada a ningún otro fin, se debe indicar claramente el 

valor y el objeto. Este debe solicitarse una vez se halla 

perfeccionado el contrato. 

CESIÒN 

Es la transferencia de las obligaciones y los derechos que 
surjan de la relación contractual, efectuada entre el contratista 
original y un tercero. El contratista deberá obtener del 
MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) autorización previa, con el 
fin de proceder con el negocio jurídico de cesión. La entidad 
verificará que el cesionario cumpla con las mismas calidades 
que el contratista inicial, garantizando de este modo que la 
ejecución del objeto contractual no se verá afectada. La cesión 
será aprobada por las partes y publicada en SECOP II 

CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES 

Cláusulas que pueden ser incorporadas a los contratos de 
acuerdo a la estipulación expresa que consagran facultades 
unilaterales especiales para la entidad. 

CONTRATISTA 

Persona natural o jurídica, privada o pública, nacional o 
extranjera, Consorcio o Unión Temporal, que se obliga con el 
MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) a prestar un bien o servicio, 
a cambio de una contraprestación económica. 

CONTRATO 

Acuerdo de voluntades entre el MUNICIPIO DE ACACÍAS 
(META) y un Contratista o Contratante para la prestación de un 
servicio, el suministro de un bien, la construcción de una obra, 
etc. 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA 
GESTIÒN 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable. 

CONTRATOS 
ESTATALES 

Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 
obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 
estatuto general de contratación, previstos en el derecho privado 
o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad. 

ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS 
PREVIOS 

Los estudios y documentos previos estarán conformados por los 
documentos definitivos que sirvan de soporte para la 
elaboración del contrato de manera que los contratistas puedan 
valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la 
Entidad. 
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MULTA: 

Es una sanción de carácter pecuniario por el incumplimiento 
total, el cumplimiento tardío o el indebido cumplimiento de una 
prestación de dar, hacer o no hacer con el propósito de conminar 
al contratista a cumplir con sus obligaciones. 

PERFECCIONAMIEN
TO: 

Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a 
escrito de manera física o electrónica de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

PLAN DE 
ADQUISICIONES: 

Es un documento que contiene todas las adquisiciones que la 
Entidad tiene previsto realizar para un periodo fiscal específico. 
Estas adquisiciones pueden ser de materias primas y 
materiales, productos terminados o servicios para 
funcionamiento o inversión. 

PRÓRROGA: 
Extensión del plazo de ejecución originalmente pactado para el 
cumplimiento del objeto de un contrato que se encuentre en 
ejecución. 

REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

 Son el registro presupuestal y la aprobación por parte del 
MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) de la garantía única, 
afiliación a la ARL cuando aplique, con el fin de poder dar inicio 
a la ejecución del contrato. 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL: 

Es la originada en el daño patrimonial surgida por conductas 
contrarias a derecho, desarrolladas por las partes durante la 
celebración y ejecución de los contratos. 

RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA: 

Responsabilidad imputable a un servidor público o un particular 
que ejerce funciones públicas, por inobservancia de sus 
deberes, obligaciones, extralimitaciones u omisiones en la 
actividad contractual. 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL: 

Se origina en el daño patrimonial que, con motivo de la 
selección, celebración, o ejecución de un contrato pueda sufrir 
el erario, como consecuencia de la actuación de un servidor 
público. 

RESPONSABILIDAD 
PENAL: 

Violación de la ley penal de conductas consagradas como 
delitos dentro de la legislación. 

RIESGOS 
PREVISIBLES EN LA 
CONTRATACIÓN 

Para los efectos previstos en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 
2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, pueden alterar el 
equilibrio financiero del mismo. El riesgo será previsible en la 
medida que el mismo sea identificable y cuantificable por un 
profesional de la actividad en condiciones normales. 

SUPERVISIÓN 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 
entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión, el MUNICIPIO DE 
ACACÍAS (META) podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 
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Cláusula 2 – Declaraciones 
del contratista: 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

 
2.1. Conoce y acepta los documentos del proceso, los cuales hacen parte integral del contrato 

que se aprueba a través de la plataforma transaccional SECOP II. 
2.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del 

proceso y recibió del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) respuesta oportuna a cada una 
de las solicitudes. 

2.3. Se encuentra debidamente facultado para aceptar el presente contrato 
2.4. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el 
presente contrato. 

2.5. Se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral de conformidad con la normatividad vigente. 

2.6. Que el valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

2.7. Cuando así lo requiera la prestación del servicio, es deber del contratista acogerse a lo 
estipulado a los protocolos del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META), con relación a las 
condiciones de uso y cuidado de todos y cada uno de los elementos a su cargo, 
expedientes, documentos entre otros y al aprobar el acta de entrega, se compromete a 
los términos estipulados para subsanar cualquier daño y uso inapropiado o injustificado 
Parágrafo: - El Contratista responderá por haber ocultado u omitido al contratar con 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información 
errónea o falsa. 

Cláusula 3– Capacidad e 
Idoneidad: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, del literal 
h) del numeral 4º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9., del Decreto   1082 de 2015, EL MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., a través de 
la dependencia solicitante ha verificado la hoja de vida con los documentos que la soportan, 
certificaciones y antecedentes disciplinarios y fiscales del contratista, estableciendo además su 
capacidad e idoneidad para ejecutar el presente contrato de prestación de servicios, de 
conformidad con el perfil establecido en los estudios previos. Igualmente, se deja constancia 
de que no es necesaria la obtención de varias ofertas. Sin perjuicio de lo anterior, el contratista 
es responsable de la autenticidad y veracidad de los documentos allegados, y, en todo caso, 
responderá por la debida ejecución de sus obligaciones de conformidad con los requisitos 
acreditados ante la Entidad. 

Cláusula 4 – Derechos 

del Contratista: 

 

4.1. Recibir el pago de los honorarios del contrato. 
4.2. Recibir la información que este requiera para el desarrollo del objeto contratado. 
4.3. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contratado y de acuerdo 

con la naturaleza del mismo. 

Cláusula 5 – Obligaciones 
Generales y específicas del 
Contratista: 

Las obligaciones generales del contratista se encuentran estipuladas en los Estudios previos y 

hacen parte integral del presente contrato que se aprueba en la Plataforma Transaccional 

SECOP II. 

 

Las obligaciones específicas del contratista se encuentran estipuladas en los estudios previos 

de la presente contratación y hacen parte integral del contrato que se aprueba. 
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Cláusula 6 – Derechos del 

Contratante: 

6.1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro 
derecho consagrado al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., de manera legal o 
contractual. 

6.2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del contrato. 

Cláusula 7 – Obligaciones 
generales del Contratante: 

Las obligaciones generales del contratante se encuentran estipuladas en los Estudios previos 

de la presente contratación y hacen parte integral del contrato que se aprueba. 

Cláusula 8 – 
Responsabilidad: 

El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto del contrato. EL CONTRATISTA 

será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones que desarrolle en el ejercicio 

de las actividades del presente Contrato, cuando con ello cause perjuicio a la administración o 

a terceros. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 

especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de 

acuerdo con la ley. 

Cláusula 9 – Terminación, 
modificación e 

interpretación unilateral del 
Contrato: 

EL MUNICIPIO DE ACACÍAS (META), podrá terminar, modificar y/o interpretar 
unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando 
lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 

 
Parágrafo: Causales de Terminación: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de 
los siguientes eventos: 

 
9.1.- mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 
9.2.- Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en los 

artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
9.3.- Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 
9.4.- Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 

 

Cláusula 10 – Caducidad: 
La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, 
puede ser declarada por EL MUNICIPIO DE ACACÍAS (META), cuando exista un    
incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente Contrato. 
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Cláusula 11 – Multas 

En caso de mora o incumplimiento parcial por parte del Contratista en el cumplimiento de 
alguna o algunas de las obligaciones del presente contrato, dará́ lugar a la aplicación de 
multas sucesivas por una suma equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor 
total del contrato por cada día de atraso y que sumadas no superen el diez por ciento (10%) 
del valor total del mismo, a partir de vencido el plazo de requerimiento. El Contratista y el 
Municipio de Acacías (Meta). acuerdan que el valor de las multas se descontará del saldo a 
favor del Contratista, si los hubiere. Si no hay tal saldo, se efectuará el cobro de la garantía si 
la hubiere, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción 
coactiva, sujetos a las retenciones legales a que hubiere lugar. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Municipio de Acacías (Meta) adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción 
competente cuando así ́se requiera. Parágrafo 1º: Para la aplicación de la cláusula de multa, 
el Contratista renuncia ser constituido en mora, de acuerdo al artículo 15 del Código Civil. 
Parágrafo 2º: Las multas son conminatorias al Contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de 
manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, sanción o pena en 
los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. Parágrafo 3º: El pago en cualquier 
forma, incluyendo la compensación de los valores adeudados al Contratista, realizado con 
fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la 
ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del 
contrato. Parágrafo 4º: El valor de las multas se establecerá a partir del día en que el 
Contratista debió cumplir con la obligación, de acuerdo al cronograma de actividades u obra, 
término acordado en el contrato o conocimiento del requerimiento efectuado por la supervisión 
o interventor, según aplique, hasta la fecha en que se expida la resolución imponiendo la 
multa. Parágrafo 5º: En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de alguna o 
de algunas obligaciones se podrán imponer nuevas multas. Parágrafo 6º: Ante el solo retardo 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, el Municipio de Acacías (Meta) 
podrá exigir la cláusula de multas. 

Cláusula 12 – Clausula 
Penal 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
presente contrato, el Contratista pagará al Municipio de Acacías (Meta) a título de cláusula 
penal como estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato, suma que la entidad hará́ efectiva, previa declaratoria del 
incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al 
Contratista, si los hubiere, o de los saldos que en su favor existieren producto de cualquier 
relación jurídico negocial entre el Contratista y el Municipio de Acacías (Meta), en caso que 
no fuera posible, se efectuará el cobro de la garantía única de cumplimiento si la hubiere, o a 
cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, sujetos a 
las retenciones legales a que hubiere lugar. Parágrafo 1: La cláusula penal no excluye la 
indemnización de perjuicios, sanciones o penas no cubiertos por la aplicación de esta 
cláusula. Parágrafo 2º: El pago en cualquier forma, incluyendo la compensación de los valores 
adeudados al Contratista, realizado con fundamento en la cláusula penal impuesta, no 
exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. Parágrafo 3º: La estimación del 
perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u otro tipo de sanción, 
indemnización o pena impuesta al Contratista. Parágrafo 4º: Para la aplicación de la cláusula 
penal, el Contratista renuncia ser constituido en mora, de acuerdo al artículo 15 del Código 
Civil. Parágrafo 5º: El porcentaje equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 
contrato se aplicará sobre el porcentaje de incumplimiento del Contratista. Parágrafo 6º: Ante 
el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, el Municipio de 
Acacías (Meta) podrá exigir la cláusula penal. Parágrafo 7º: Una vez en firme y ejecutoriada 
la sentencia judicial que determina la comisión de delitos contra la Administración pública o 
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de cualquiera de los delitos contemplados en el literal j) del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
de acuerdo a la Ley 2014 de 2019, la cláusula penal se hará exigible. 

Cláusula 13 – Procedimiento 
para la imposición de 
multas, sanciones y 

declaratorias de 
incumplimiento: 

Para declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y 
sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, el Municipio de Acacías 
(Meta) observará el procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Parágrafo: El Contratista acepta que las notificaciones del procedimiento administrativo 

contractual se le notifiquen al correo electrónico y en caso de ser persona jurídica al 
representante legal de la persona jurídica o proponente plural.  

Cláusula 14 – Garantías: Remitirse a los estudios previos sobre el particular, si aplica. 

Cláusula 15 – 
Independencia del 

Contratista: 

El Contratista es independiente del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META), y, en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del MUNICIPIO DE 
ACACÍAS (META)., ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 

Cláusula 16 – Cesión y 
Subcontratación: 

El Contratista no puede ceder ni subcontratar parcial ni totalmente sus obligaciones o 
derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa del MUNICIPIO 
DE ACACÍAS (META)., para el efecto, el cesionario deberá cumplir con el mínimo de los 
requisitos dispuestos en los estudios previos que fueron la base para la contratación. Si el 
Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, del MUNICIPIO DE ACACÍAS 
(META)., está facultada a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el 
Contratista se obliga a informar oportunamente al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META); de la 
misma y solicitar su consentimiento. 

Cláusula 17 – Indemnidad: 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., contra todo 

reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del 
objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 
acción legal contra el MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., por asuntos que según el contrato 
sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, ésta será notificada lo más pronto posible 
para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener 
indemne al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., EL CONTRATISTA será responsable de 
todos los daños causados al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., ocasionados por su culpa o 
la de sus  subcontratistas o dependientes y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o 
procederá a repararlos debidamente a satisfacción del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META). 

Cláusula 18 – Caso fortuito y 
fuerza mayor: 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de 
la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

Cláusula 19 – Suspensión 
del Contrato: 

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 
 
19.1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
19.2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el 
MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., ni se causen otros perjuicios. 

 
Parágrafo: La suspensión será aprobada entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA. 
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Cláusula 20 – Pacto de 
prevención y erradicación 

del trabajo infantil: 

EL CONTRATISTA se compromete a no contratar bajo cualquier modalidad, sin autorización 
expresa del Ministerio del Trabajo y en razón de la ejecución del presente contrato, a menores 
de edad. Parágrafo: Esta cláusula se entiende pactada en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 93 de la Constitución Política, los tratados y convenios internacionales debidamente 
ratificados por Colombia y demás normas de Derecho Internacional Público e Interno que 
consagran la protección especial de los derechos de las niñas y los niños. 

Cláusula 21 – Solución de 
controversias: 

Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y Entidad Estatal 

Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán 
solucionados mediante los parámetros establecidos en este contrato o en bajo los 
lineamientos señalados en el Estatuto de Contratación Estatal. 

Cláusula 22 – Supervisión: 

El supervisor velará por los intereses de la ENTIDAD en que EL CONTRATISTA cumpla con 
las obligaciones contractuales y tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Expedir constancia oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, para efectos de realizar el pago del contrato.  
2. Informar oportunamente sobre el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales.  
3. Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo cual es requisito 
para efectuar los pagos. 
4. Elaborar las actas respectivas. 
5. Vigilar que se mantenga vigente la póliza que ampara el contrato, y exigir su renovación, 

restablecimiento y actualización en el evento de presentarse modificaciones en el valor del 
contrato, su plazo o en virtud de la aplicación de multas, sanciones y demás vicisitudes, 
cuando aplique.  
6. Dar cumplimiento al Manual de Contratación del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., 

actualizado, adoptado y que se encuentre vigente o sus modificaciones. 
7. Exigir el pago efectuado por EL CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, y 

riesgos laborales, de acuerdo con lo exigido en el parágrafo 1 del artículo 23 de la ley 1150 
de 2007, ley 1562 de 2012, ley 1607 de 2012, Ley 1819 de 2016 y demás normas que regulen 
la materia, en caso de que aplique de conformidad con lo señalado en el estudio previo.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA 

del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente 
o por disposición legal, ni tampoco, modificar los términos del contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda orden o instrucción que imparta el/la Supervisor/a deberá 

contar por escrito.  
PARÁGRAFO TERCERO: La modificación de la supervisión requerirá modificación 

contractual.  
PARÁGRAFO CUARTO: Cuando el supervisor entre en periodo de vacaciones, licencia o 

cualquier tipo de suspensión de funciones, antes de empezar dicho periodo, tendrá que 
personalmente hacer la gestión ante el ordenador del gasto, para que su labor como 
supervisor del presente contrato sea asumida por otra persona. Será responsabilidad del 
supervisor titular adjuntar la designación del supervisor temporal al expediente creado en la 
plataforma transaccional SECOP II.  
PARÁGRAFO QUINTO: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma principal al 

cargo designado y no a la persona y tendrá que conocer todos los documentos del expediente 
electrónico de la plataforma transaccional SECOP II.  
PARÁGRAFO SEXTO: Será responsabilidad exclusiva del supervisor informar a la 

Administradora de Riesgos Laborales cuando por cualquier circunstancia se suspenda en 
forma definitiva o temporal la ejecución del presente contrato, o cuando se ceda el desarrollo 
del mismo. 

Cláusula 23 – Anexos del 
Contrato: 

Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 
 

23.1. Los estudios previos 
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23.2. Certificado de disponibilidad presupuestal. 

23.3. Demás documentos necesarios para el presente contrato. 

Cláusula 24 – 
Perfeccionamiento y 

ejecución: 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la aceptación de las partes en la 
plataforma transaccional SECOP II y para su ejecución expedición de Certificado de Registro 
Presupuestal, la afiliación y fecha efectiva de cobertura del contratista a la ARL (verificada por 
el supervisor) y la aprobación de las garantías (cuando aplique). 
 

La fecha de inicio y finalización del contrato diligenciada en la plataforma es estimada, la fecha 
efectiva dependerá de su legalización. (Verificar memorando informativo de inicio de 
ejecución). 
 

En todo caso, el contrato no podrá iniciar su ejecución hasta tanto no haya finalizado el 
contrato vigente (si aplica). 

Cláusula 25 – Registro y 
apropiaciones 

presupuestales: 

EL MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) pagará al CONTRATISTA el valor del presente 

Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente. El presente 
Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 
presupuestales. 

Cláusula 26 – 
Confidencialidad y Pleitos 

Pendientes: 

EL CONTRATISTA se compromete a mantener con carácter confidencial toda la información 

de propiedad del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) a la que tenga acceso en desarrollo del 
objeto del contrato y no podrá divulgarla a terceras personas. En caso de incumplimiento de 
lo aquí pactado por parte de EL CONTRATISTA, el MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., 
ejercerá las acciones legales, que sean del caso. Igualmente, EL CONTRATISTA se 

compromete a entregar debidamente organizada al supervisor del Contrato la documentación 
que haya producido durante la ejecución del contrato cuando así se le solicite o, en todo caso, 
cuando finalice el contrato. 
 
Parágrafo: Manifestación de Pleitos Pendientes: Para las prestaciones con abogados, con 

la aprobación del presente negocio, el contratista manifiesta que a la fecha no está 
asesorando o adelantando procesos judiciales en contra del MUNICIPIO DE ACACÍAS 
(META), y mantener dicha situación mientras el contrato de prestación de servicios 
permanezca vigente, de lo contrario deberá informar a la entidad para tomar las acciones 
pertinentes sobre el particular. 

Cláusula 27– Estimación, 
tipificación y asignación de 

los riesgos. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta 
la tipología contractual, así como la naturaleza de las obligaciones del contrato, el MUNICIPIO 
DE ACACÍAS (META)., estima, tipifica y asigna los riesgos previsibles que se establecen en 
el documento de Matriz de Riesgos que hace parte integral del presente contrato y que EL 
CONTRATISTA manifiesta conocer y aceptar con la aprobación de este documento. 

Cláusula 28 – Lugar de 
ejecución y domicilio 

contractual: 
Para todos los efectos el domicilio contractual será el MUNICIPIO DE ACACÍAS (META). 
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Cláusula 29 – Autorización 
de tratamiento de datos 

personales: 

De conformidad con la Ley 1581 de 2012, la que sustituya, modifique o complemente y demás 
normas complementarias, el CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) 
para el tratamiento y manejo de sus datos personales, el cual consiste en recolectar, 
almacenar, depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y publicar 
con el fin de facilitar la contratación de prestación de servicios. Además de sus nombres, 
apellidos y documento de identidad, los datos y documentos que se someten a tratamiento 
son los establecidos en la lista de chequeo que obra en el presente proceso de contratación. 
El CONTRATISTA declara que conoce los derechos que le asisten como los cuales están 
consignados en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, la Ley 1437 de 
2011 y demás normas concordantes. El tratamiento y la finalidad a los cuales serán sometidos 
los datos personales del contratista son estrictamente legales, atendiendo los principios de la 
contratación estatal, los datos solo son utilizados para la presente contratación. La presente 
autorización se entiende prestada con la aprobación del contrato a través de la plataforma 
SECOP II. 

Cláusula 30 – Compromiso 
de integridad: 

 

El contratista se compromete con el MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., en un esfuerzo 
conjunto, a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención, de la corrupción 
en su gestión contractual, en el marco de los principios y normas constitucionales, en especial, 
lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir 
la corrupción en la contratación pública”, la Política Pública Municipal de Transparencia, 
Integridad y No Tolerancia con la Corrupción y demás normas que regulen la materia a nivel 
Nacional. De igual forma se compromete a dar cumplimiento al código de integridad del 
servicio público. 
 

1. Declaro que no me encuentro incluido en listas para el control de lavados de activos y 
financiación del terrorismo administrados por cualquier autoridad Nacional o Extranjera 
tales como las Listas de Control de Activos en el Exterior (OFAC) emitida por la oficina del 
tesoro de los Estados Unidos de Norte América, las listas de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y otras listas públicas relacionadas con el tema de lavados de 
activos y financiación del terrorismo. 

 
2. Tanto mi actividad, profesión u oficio es lícita y la ejerzo dentro del marco legal y los 

recursos que poseo no provienen de actividades ilícitas de las contempladas en el Código 
Penal Colombiano. 

 
El contratista asume a través de la suscripción del presente contrato, las consecuencias 
previstas en la normatividad vigente, tales como sanciones de tipo legal, de orden 
administrativo, penal, civil, multas entre otros, si se comprobare el incumplimiento de los 
compromisos aquí establecidos, así como cualquier acto de corrupción. 
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Cláusula 31 - Inhabilidades 
e incompatibilidades 

sobrevinientes: 

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, esta cederá el 
contrato previa autorización escrita del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) o, si ello no fuere 
posible, se suscribirá la terminación anticipada.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando la inhabilidad sobreviniente sea la contemplada en el literal 

j) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, o cuando administrativamente se haya 
sancionado por actos de corrupción al contratista, no procederá la renuncia del contrato a la 
que se refiere este artículo. La entidad estatal ordenará mediante acto administrativo motivado 
la cesión unilateral, sin lugar a indemnización alguna al contratista inhábil. Para el caso de 
cesión, será la entidad contratante la encargada de determinar el cesionario del contrato. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso de la cesión anticipada se adoptará el procedimiento 

que establezca el Gobierno Nacional de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 9° de la 
Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 6° de la Ley 2014 de 2019. 

Cláusula 32 - Derechos de 
autor: 

Remitirse a los estudios previos sobre el particular. 

Cláusula 33 – Documentos 
del contrato: 

Los documentos que a continuación se relacionan, para todos los efectos hacen parte integral 
del contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas:  
 
1. Los estudios previos.  
2. La aceptación de los estudios previos por parte del CONTRATISTA.  
3. La solicitud de elaboración del contrato.  
4. La certificación de inexistencia y/o insuficiencia de personal expedida por la Secretaría 
Administrativa y Financiera.  
5. Documentación de experiencia e idoneidad acreditada por el contratista y certificada por el 
área solicitante.  
6. Examen médico (Decreto 723 de 2013, Art. 18).  
7. El Manual de Contratación del MUNICIPIO DE ACACÍAS (META)., actualizado, adoptado y 
que se encuentre vigente o sus modificaciones.  
8. La Resolución No. 469 del 12 de mayo de 2020 “Por medio de la cual se modifica el artículo 
primero de la Resolución 500 de 2019 y se dictan otras disposiciones” o la que modifique y se 
encuentre vigente.  
9. Los demás documentos que anteceden y complementan el contrato. 

NOTA 1: 

Los lineamientos especiales de cada contrato o convenio, tales como obligaciones 
específicas, plazo, valor del contrato y forma de pago, supervisión, garantía y liquidación -si 
a ello hubiere lugar- se encuentran en los estudios previos, los cuales forman parte integral 
del contrato o convenio a celebrarse y que es aprobado en la plataforma transaccional SECOP 
II. 

NOTA 2: 

El contratista se compromete a informar al correo contratacion@acacias.gov.co, con el 
asunto: “garantía disponible para aprobación en el SECOP”; que ha cargado y enviado a la 
entidad la garantía solicitada en el contrato o convenio suscrito. Dicho correo deberá enviarse 
el mismo día en que se remite la misma por la plataforma SECOP II al MUNICIPIO DE 
ACACÍAS (META). 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

(Artículo 5° del Decreto 2364 de 2012) 
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